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Año Panamá, R. de Panamá viernes 02 de enero de 2026 N° 30436

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 7204-T.P.A
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A LORENA GISSELLE BRISTAN MERLO.

Resuelto N° 7205-T.P.A
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A MARÍA TERESA VALDÉS DEL VALLE.

Resuelto N° 7206-T.P.A
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
NEERLANDÉS Y VICEVERSA A MARTA TERESA DE LOURDES JIRÓN BERNAL.

Resuelto N° 7207-E.A
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO EXAMINADOR AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL INGLÉS
Y VICEVERSA AL SEÑOR RAÚL ALEJANDRO FUNG PEDROSO.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Decreto Ejecutivo N° 31
(De miércoles 31 de diciembre de 2025)

QUE NOMBRA AL SUBDIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE FRONTERAS

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 4169-DNFG
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

POR LA CUAL SE ADICIONA EL LITERAL (I) AL ARTÍCULO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN NO. 1703-DNFG DE 19 DE
MAYO DE 2025, EN LA QUE SE APRUEBAN DELEGACIONES DE REFRENDO QUE EJERCERÁN SERVIDORES DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN GENERAL.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
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(De martes 14 de octubre de 2025)

SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA NO. 370450-2025 DEL DIARIO, QUE PESA SOBRE EL FOLIO REAL NO.
37190, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. 6102, SECCIÓN DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE HERRERA.

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De martes 05 de agosto de 2025)

SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA NO. 240409-2008 DEL DIARIO Y SOBRE EL FOLIO REAL (FINCA) NO.
84347 CON CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. 4607, DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° DDP-DAJ-082-2025
(De viernes 12 de diciembre de 2025)

POR LA CUAL SE LE DELEGA FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LA DEFENSORÍA DEL
PUEBLO.

ALCALDÍA DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Decreto Alcaldicio N° 92
(De lunes 22 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA CELEBRACIÓN DE LAS TUNAS DE FIN DE AÑO 2025, EN LA CIUDAD DE LAS
TABLAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CALOBRE / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 16
(De miércoles 15 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL Nº 6 DEL 15 DE AGOSTO DE 2022, QUE APRUEBA
CONCEDER EXTENSIÓN DE TIEMPO A LA FUNDACIÓN NUTRICIONAL TERESA DE JESÚS (NUTEJE) SOBRE USO Y
ADMINISTRACIÓN DE UN LOTE E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, POR UN PERIODO DE CINCO (5) AÑOS.

Acuerdo Municipal N° 17
(De miércoles 15 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL USO FINANCIERO DEL CRÉDITO EXTRAORDINARIO QUE FUE DEPOSITADO EN
EL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025.

Acuerdo N° 18-2025
(De viernes 21 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS MUNICIPALES PARA LA VIGENCIA
FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS (2026) DEL MUNICIPIO DE CALOBRE.

AVISOS / EDICTOS
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PROVINCIA DE VERAGUAS 
CONCEJO MUNICIPAL DE CALOBRE 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 16 
(De 15 de octubre de 2025) 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL Nº 6 DEL 15 DE AGOSTO 

DE 2022, QUE APRUEBA CONCEDER EXTENSIÓN DE TIEMPO A LA FUNDACIÓN 

NUTRICIONAL TERESA DE JESÚS (NUTEJE) SOBRE USO Y ADMINISTRACIÓN DE 

UN LOTE E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, POR UN PERIODO DE CINCO (5) 

AÑOS" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CALOBRE~ EN USO DE SUS 

FACULTADES; 

CONSIDERANDO: 

- Que el Artículo 14 de la Ley Nº 106 de 1973, dispone que los Concejos 
Municipales regularán la vida jurídica del Municipio por medio de 
Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo distrito. 

- Que el numeral 8, Artículo 2 del Acuerdo N°9 del 30 de septiembre de 
2005 establece dentro de las .funciones del Concejos Municipales de 
Calobre está suscribir los Acuerdos y Resoluciones. 

- Que la Fundación (NUTEJE), es una Organización sin fines de lucro 
(OSFL), que posee más de 13 años de servicio en el distrito de Calobre, 
con el objetivo de ofrecer diferentes beneficios tales como: almuerzos 
diarios, reforzamiento académico, estimulación temprana a una 
población de 85 beneficiarios, integrados por niños y adolescentes, de los 
diferentes corregimientos, 

- Que el Concejo Municipal de Calobre mediante Acuerdo Municipal Nº 
6 del 15 de agosto de 2022, aprobó una extensión de tiempo de la 
propiedad por un término de tres (3) años, el cual vence e] treinta y uno 
(31) de diciembre de 2025. 

- Que, en Reunión Ordinaria, del día quince (15) de octubre de 2025, 
mediante nota de solicitud presentada por la Fundación NUTEJE, solicita 
al Concejo Municipal se les apruebe una extensión de tiempo para el uso 
y administración del lote y la infraestructura propiedad del Municipio de 
Calobre. 

- Que, por lo anterior expuesto, El Concejo Municipal de Calobre ..... . 
ACUERDA: 

ARTÍCULO - PRIMERO: Modificar, el Artículo Segundo, del Acuerdo 
Municipal Nº6 de] 15 de agosto de 2022, para que quede así; 

FIRMA:---+----
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Artículo Segundo: Conceder, la extensión de tiempo para el Uso y 

Administraeión de la Infraestructura Municipal de Calobre, 

ubicada en el corregimiento de Calobre cabecera, por un periodo 

de cinco (5) años a partir del uno (1) de enero de dos mil veintiséis 

(2026) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de Dos mil treinta 

(2030); 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente documento de Acuerdo Municipal ha sido 

aprobado por los siguientes H.R: Félix Toribio; Marciano Abrego, Ediseida 

Cruz, Mileydis Cedeño, Esquibel García, Marcos Rodríguez, Ramiro 

González, Julio Guevara, Dídimo Rodríguez contando con nueve (9) votos 

para su aprobación; 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de sus 

firmas correspondientes y promulgación en Gaceta Oficial. 

ARTÍCULO CUARTO~ Envíese eopia del presente acuerdo al Departamento de 

Alcaldía Municipal, Fundación Nutricional Teresa de Jesús, Tesorería, y 

Archivo. 

FUNDAMENTO LEGAL; Ley 106 de 1973, Aeuerdo Nº 9 del 30 de septiembre 

de 2005 Reglamento Interno del Concejo Municipal de Calobre. 

DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
CALOBRE, A LOS QUINCE (15) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ONZÁ :.c¡_;l)f-- ---- \ LICDA. MMmlJMS~ ÓNZÁLEZ R. 

Pres~de1:1te ~e ~º!1~ej9 :, Secretaria Ti~ lar de Conc~jo. 
Distrito de Calobré * ¡ ., ' 

\ / 

ALCALDf ,~,..""'1.1.~:•~~.-•~i DISTRITO DE CALOBRE 

Sancionados en el Desp~hofüf Alc;ldía Municipal del Distrito de Calobre a 
losmmÍL¿ (90) días del mes de MhLÁAU del año dos mil veinticinco 
(2025). 

H.A. LIC~ . ~ERMI~ S~~~- -~ ~ - )'\¡, _ ILLEROS 

..,¡ ' •. <a 
~ ¡' • 1 ~¡~ 

. I 

Alcalde Mumc1pal del Dtstrijt> ., _,, . _· ~ ~- •• Secretaria del Despacho • 

~ • .l "' o ~-
~ . 

......... ~-:.... ....... 

Es fiel copia de su ong~(~~~----\ e-, . t. 
'· ;A f\. \í'l;\,; ..... ~ ·-· \ 

\ 

*\ «, í 
'!C / 

\~,~¿/ 
'~~/A DE 'll'v,'. • • 

....... ·:·~---.--· .. 

FIRMA: / / V]' ... -,,ruo ~ , r? r . . 
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PROVINCIA DE VERAGUAS 
CONCEJO MUNICIPAL DE CALOBRE 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 17 

(Del 15 de octubre de 2025) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL USO FINANCIERO DEL CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO QUE FUE DEPOSITADO EN EL PRESUPUESTO DE 

INGRESO Y GASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CALOBRE EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO 

- Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17, numeral 2, de la Ley 106 de 1973, 

modificada por la Ley 52 de 1984, por la cual se crea el régimen Municipal, es 

competencia del Concejo Municipal, aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos 

presentado por el Alcalde Municipal. 

- Que el Presupuesto de Renta y Gastos es un acto del Gobierno Municipal que contiene 

el Plan Anual Operativo de cortfotinidad cori los -planes. de corto y largo plazos, 

basado en ia programación cie ias actividad.es munidpaies coordinadas con ios pianes 

nacionales de desarrollo; sin perjuicio de la Autonomía Municipal para dirigir sus 

propias inversiones. 

- Que mediante Acuerdo Municipal Nº 8 del día 15 de noviembre 2024 fue aprobado 

el Presupuesto de Ingresos y Gastos Municipales de la Vigencia Fiscal dos mil 

veinticinco (2-025). 

- Que el Municipio de Calobre, no cuenta con la disponibilidad financiera en el objeto 

de funcionamiento, para realizar el pago correspondiente a las Planillas de los 

Colaboradores, sin embargo, existe disponibilidad financiera, por medio de un 

Crédito Extraordinario, que fue aprobado mediante Acuerdo Nº 15 del 30 de 

septiembre de 2025. 

- Que es indispensabíe cumpíir con el pago de ia planiiia para ei buen funcionamiento 

del Municipio de Calobre y la responsabilidad de los sueldos de nuestros 

colaboradores. 

- Qüe, mediante solicitud presentada en Reünion Ordifüifüi del 15 de octüore del 

presente año, por el Honorable Alcalde, se presentó ante la Sala del Concejo 

Municipal la solicitud del uso fmanciero del Crédito Extraordinario para el pago de 

planilla de los colaboradores en calidad de préstamo. 

- Que, por los anteriores considerandos, el Concejo Municipal de Calobre .... 
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ACUERDA: 

PRIMERO: Aprótiáf, el üsó flíiáñciéfó dél Crédito Extfaofdifüifio .páfá el pagó dé 
las planillas de los colaboradores del Municipio de Calobre. 

SEGUNDO: Utilizar, los fondos financieros para el pago de la planilla de los 

colaboradores, hasta que sea depositado el subsidio de parte de) Gobierno Central o 

se tenga los ingresos financieros necesarios recaudación, lo que ocurra primero. 

TERCERO: Reintegrar, los fondos utilizados para el pago de planilla de los 

colaboradores. una vez se realicen los depósitos correspondientes, que se establecen 

en el artículo segundo. 

CUARTO: El presente acuerdo ha sido aprobado por los siguientes HR: Félix 

To.tibio, Ediseida Cruz, .lii:lió. Güevara, Ramiro. Gonz'ález, Esquibel García, 

Marcos Rociriguez, Di.ciimo Rodríguez, Mardano Ábrego, Míiey<ÍIS Cedeño 

contando con nueve (9) votos a favor para su debida aprobación. 

QUINTO: El presente Acuerdo empieza a regir a partir de sus correspondientes 

finnas y publicación en Gaceta en Oficial. 

SEXTO: Envíese copia de la presente Resolución a los siguientes Departamentos: 

Alcaldía, Tesorería, Fiscalización de la Contraloría General- Calobre y Archivo. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 17, numeral 2, de la Ley 106 de 1973, 

modificada por la Ley 52 de 1984, Reglamento Interno del Concejo Municipal de 

Calobre. 

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CALOBRE, A LOS 
QUINCE (15) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025). 

?~C1 
l 

DESE Y CÚMPLA 

i EZ RAMÍREZ 
Secretaria t ncefo. 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CALOBRE 
Sancionado .en el Despacho de lp Al,_ealdía Municipal .del Dis:trito .d!' C.alobre a los ~ días 

.;-i==- -·= ~ Dos mil veinticinco (2025). 
\CADE p 
~t'f,~-f.-~ I / / 11 I -t 

~-' 
H.A.JJeDn. FERMIN 5?\)JQ~. ~ LICDA. YO~ S SILLEROS 

Alcalde Mw1icipal del Distritd :ci.e C'a.lobtei ·º J. Secretaria Del Despacho. . ... ~--,-.-----::-~>>•, .. 

~I / v_CJt Of /:,;, ·, 
~'f>- ~~-.\ 1{.;,~ O MlJ¡,,}'l;v._ ' ._ 

• '?~ ~t-~ "~ o~ / /J, O,\ . . .. . . ti'~ :,r •. 
~ DE "\Ji~,,... \t.°'

8JG. \ i "''<' ••.. -'.• ~~: Go'Q ' 0: 'JP ~ ; ~e\ ,- .,. • 
~'b ~ AA • • ¡ - ..) ... . ., ~-l 

, •· ,, .-. er..,' 
. . ~ ... ¡§' 

~f>.'- A" • \ \%~ ~L~\l-t ~ / 
~,~ -~"l.,4 ~-1/ 

,_DE-~~,.. 
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PROVINCIA DE VE RAGUAS 
CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CALOBRE 

ACUERDO Nº 18-2025 

{DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2025) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS MUNICIPALES 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS (2026) DEL MUNICIPIO DE CALOBRE" 

El CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CALOBRE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
y 

CONSIDERANDO: 

- Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17, numeral 2, de la Ley 106 de 1973, 

modificada por la Ley 52 de 1984, por la cual se crea el régimen Municipal, es 

competencia del Concejo Municipal, aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos 

presentado por el Alcalde Municipal. 

- Que el Presupuesto de Renta y Gastos es un acto del Gobierno Municipal que 

contiene el PLAN ANUAL OPERATIVO de conformidad con los planes de corto y largo 

plazos, basado en la programación de las actividades municipales coordinadas con 

los planes nacionales de desarrollo; sin perjuicio de la Autonomía Municipal para 

dirigir sus propias inversiones. 

- Que el día veintiuno (21) del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025) en 

Reunión Ordinaria, se aprobó el Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos del 

Distrito de Calobre para la Vigencia Fiscal dos mil veintiséis {2026). 

- Que tomando en cuenta los anteriores considerandos, El Concejo Municipal del 

Distrito de Calobre, Provincia de Veraguas .................................................................... . 

ACUERDA 

Artículo Primero: Aprobar, el Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos del 

Distrito de Calobre para la Vigencia Fiscal comprendida entre el periodo de dos 

(2) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintiséis (2026), con 

un monto Total de: 

Ingreso 8/. 1,213,404.00 
Gastos B/.1,213,404.00 

El desglose pormenorizado de Ingresos se aprobó de la siguiente manera: 
CÓDIGO DETALLE DEL CONCEPTO APROBADO 

2023 
MUNICIPALIDAD DE CALOBRE 1,213,974.00 

85861 INGRESOS CORRIENTES 1,213,974.00 
858611 INGRESOS TRIBUTARIOS 116,180.00 

8586112 INGRESOS INDIRECTOS 116,180.00 
85861125 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 52,650.00 

8586112504 Est. de vta. de madera aserrada- mat. construcción 800.00 
8586112505 Establecimientos de ventas al por menor 10,000.00 
8586112506 Estab.de ventas de licores al por menor 18,000.00 
8586112507 Estab. de ventas de artículos de segunda mano 250.00 

8586112508 Mercados Privados 200.00 
8586112509 Casetas sanitarias . 800.00 
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/~~ \O MU,v~~"'l\. 
!~ ~ ••••••• ~ ~ \ 

' 8586112510 Estaciones de ventas de combustible I ~ ~ ~- ~- .í. .,, Y ; soo.oo 
Talleres comerciales y reparación de autos I* J ·-

. 
/,:. 1 200.00 8586112512 1 ,• .. 

8586112515 Floristerías \°S ~ '11,.~~ v J_~/ 250.00 

8586112516 Farmacias \ tf-,~ C4L~~ ~ - 1,000.00 

8586112517 kiosco en general ~ ........ ~ ,.q Ut ~;,.., 1/ 
150.00 

8586112519 librería y artículos de oficinas 500.00 

8586112524 Ferreterías 2,000.00 

8586112526 Casa de empeño y préstamo 1,000.00 

8586112528 Agente distribui. comtas. reptes abric 900.00 

8586112530 Rótulos, anuncios y avisos 750.00 

8586112535 Aparatos de medición 750.00 

8586112539 Degüello de ganado 2,500.00 

8586112540 Rest. cafés y otros establecimientos. exp. beb. alcohol. com 1,500.00 

8586112541 Heladerías y refresquerías 100.00 

8586112542 Casas de hospedaje y pensiones 100.00 

8586112544 Casa de alojamiento ocasional 500.00 

8586112546 Salones bailes, balnearios y sitios rec. 100.00 

8586112547 Cajas de músicas 100.00 

8586112549 Billares 200.00 

8586112550 Espectáculos públicos de carácter lucrativo 1,000.00 

8586112551 Galleras, bolos y boliches 1,000.00 

8586112552 Barberías, peluquerías y salones de belleza 200.00 

8586112570 Sederías y cosmeterías 200.00 

8586112572 Establecimientos de productos agrícolas 1,000.00 

8586112573 Establecimientos de venta de calzados 300.00 

8586112588 Servicios de internet, computo, fotocopias etc. 300.00 

8586112599 Otros N.E.O.C. 5,500.00 

85861126 SOBRE ACTIVIDADES INDUSTRIALES 1,110.00 
8586112611 Panaderías, dulcerías y reposterías 100.00 

8586112654 Fab. de bloques, tejas y ladrillos 300.00 

8586112665 Descascaradora de granos 360.00 

8586112666 Plantas de torrefacción de café 300.00 

8586112667 Trapiches comerciales 50.00 

8S861128 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 62,420.00 
8586112804 Edificaciones y reedificaciones 55,000.00 

8586112811 Circulaciones de vehículos particulares 4,500.00 

8586112812 Circulaciones de vehículos comerciales 2,550.00 

8586112813 Circulaciones de remolques 300.00 

8586112814 Circulación de motocicletas 70.00 

8586112815 Circulación de Bicicletas 0.00 

858612 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1,056,677.00 
8586121 RENTAS DE ACTIVOS 15,200.00 

85861211 ARRENDAMIENTOS 3,700.00 

8586121101 De edificios y locales 1,300.00 

8586121102 De lotes y tierras 500.00 
8586121103 Arrendamiento de bienes muebles municipales 500.00 
8586121105 De terrenos y bóvedas de cementerios público 500.00 

8586121108 Arrendamiento de bancos y mercado publico 400.00 

8586121199 Otros arrendamientos 500.00 

85861213 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 1,500.00 
8586121308 Placas 1,100.00 

8586121310 Impresos y formularios 400.00 
85861214 INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 10,000.00 

8586121402 Aseo y recolección de basura 10,000.00 

8586123 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 875,442.00 
8S861231 GOBIERNO CENTRAL S00,000.00 ,,-
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' 8586123101 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 'i1f id;~ .,o 
\ 375,442,.00 

8586123155 GOBIERNO CENTRAL 
. ,,. 

500,000.00 '·-
8586124 TASAS Y DERECHOS • 1"'1' 'j ~'l.~!Y. l~.i 25,850.00 \ \ 

85861241 DERECHOS \ 1~ r:~dó~~.P/ 16,300.00 
8586124109 Extracción de arena ·~'W:IA~~~ 500.00 
8586124110 Mataderos y zahurdas 

............ _ ~- .. - 1,000.00 
8586124112 Cementerios públicos 500.00 
8586124115 Permisos para industrias callejeras 500.00 
8586124116 Ferretes 2,000.00 
8586124125 Servicios de piqueras 1,100.00 
8586124126 Anuncios y avisos comerciales 500.00 

8586124129 Guías y extracción de madera 700.00 
8586124130 Guía de ganado y transporte 9,500.00 

85861242 TASAS 9,550.00 

8586124214 Traspaso de vehículos 800.00 
8586124218 Permiso para la Vtas. nocturna de licor al x menor 1,500.00 
8586124219 Permisos para bailes y serenatas 3,000.00 
8586124220 Expedición de documentos 900.00 
8586124221 Refrendo de documentos 2,500.00 
8586124231 Registros de botes y otros 600.00 
8586124232 Serv. administrativos de cobros y prestamos 250.00 

8586126 INGRESOS VARIOS 140,185.00 
85861260 INGRESOS VARIOS 63,500.00 

8586126001 Multas, recargos e intereses 2,000.00 
8586126010 Vigencias expiradas 136,685.00 
8586126099 Otros ingresos varios_ 1,500.00 

858614 SALDO EN CAJA V BANCO 26,117.00 

8586142 DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 26.117.00 

85861420 SALDO LIBRE EN BANCO 26,117.00 

8586142001 SALDO LIBRE EN BANCO 26,117.00 
85862 INGRESOS DE CAPITAL 15,000.00 

858621 RECURSOS DEL PATRIMONIO 15,000.00 

8586211 VENTAS DE ACTIVOS 15,000.00 

85862111 VENTAS DE BIENES INMUEBLES 15,000.00 

8586211101 TERRENOS \ • 15,000.00 

858624 SALDO EN CAJA V BANCO 15,450.00 

8586241 DISPONIBLE LIBRE EN CAJA 15,450.00 

85862410 DISPONIBLE LIBRE EN CAJA 15,450.00 

8586240000 SALDO DISPONIBLE EN CAJA 15,450.00 

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO FISCAL 2026 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MONTO 

586 MUNICIPALIDAD DE CALOBRE 1,213,974.00 

5860 PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 838,974.00 

58601 DIRECCIÓN V COORDINACIÓN CENTRAL 698,974.00 

S860101 LEGISLACIÓN MUNICIPAL 155,908.00 
586010101 CONCEJO MUNICIPAL 155,908.00 

586010101001 INGRESOS CORRIENTES 155,908.00 

586010101001001 Personal fijo (sueldo) 24,900.00 
586010101001002 Personal transitorio (sueldos) 600.00 
586010101001020 Dietas 17,280.00 
586010101001030 Gasto de representación fijos 77,040.00 
586010101001050 Décimo tercer mes (xiii) 2,125.00 
586010101001071 Cuota patronal del seguro. social 13,869.00 

586010101001072 Cuota patronal del seguro educativo 383.00 

586010101001073 Cuota patronal del riesgo profesional 306.00 

. su origina\ 
Es iie\ coP'ª de 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6958054166D32



No. 30436 Gaceta Oficial Digital, viernes 02 de enero de 2026 31

/(~q,"Ko M(J~ 
'-

' 586010101001074 Cuota patronal del fondo complementario ~-9;· 77.00 
586010101001093 Crédito reconocido por dieta ! ~~ ~- ::.:.:.r ~-'1;-- 720.00 

Viático dentro del país 1::1 ~ 
_ ...... .... ,.., 

586010101001141 ""E& in. 10.00 
586010101001142 Viático en el Exterior \-<_¡~ ~-]}' )~ 1,000. 
586010101001151 Transporte dentro del país \'.~~CALO'ó~ (~ 10.00 
586010101001152 Transporte para el Exterior ' --.... ~~IA DÉ \l'G ~-~ / 1,000.00 ........ ~ 

586010101001181 Mantenimiento y Rep. de edificio 100.00 
586010101001185 Mant. de equipo de computación 200.00 
586010101001201 Alimento para consumo humano 3,000.00 
586010101001232 Papelería 300.00 
586010101001243 Pinturas, colorantes y tintes 50.00 
586010101001255 Material Eléctrico 10.00 
586010101001259 Otros materiales de construcción 100.00 
586010101001265 Materiales y suministros de comp. 150.00 
586010101001271 Útiles de Cocina y Comedor 100.00 
586010101001273 Útiles de aseo y limpieza 200.00 
586010101001275 Útiles y materiales de oficina 500.00 
586010101001320 Equipo educacional y recreativo 4,578.00 
586010101001340 Equipo de oficina 250.00 
586010101001350 Mobiliario de oficina 300.00 
586010101001370 Maquinarias y equipos varios 250.00 
586010101001380 Equipo de computación 500.00 
586010101001646 Municipalidades y juntas comunales 6,000.00 

5860102 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 386,950.00 

586010201 ALCALDÍA MUNICIPAL 386,950.00 

586010201001 INGRESO CORRIENTES 386,950.00 

586010201001001 Personal fijo (sueldo) 105,900.00 
586010201001002 Personal transitorio (sueldos) 40,000.00 
586010201001003 Personal contingente (sueldos) 30,560.00 
586010201001030 Gasto de representación fijos 19,200.00 

586010201001050 Decimo tercer mes (xiii) 1,1675.00 

586010201001071 Cuota patronal del seguro social 30,048.00 
586010201001072 Cuota patronal del seguro educativo 2,102.00 
586010201001073 Cuota patronal de riesgo profesional 1,668.00 

586010201001074 Cuota patronal de fondo compl. 422.00 
586010201001079 Otras Contribuciones y multas 0.00 
586010201001091 Sueldos 100.00 
586010201001099 Contribución a la seguridad social 100.00 

586010201001111 Agua 1,200.00 

586010201001114 Energía eléctrica 12,000.00 
586010201001115 Telecomunicaciones 6,000.00 

586010201001120 Impresión encuadernación y otros 200.00 
586010201001141 Viático dentro del país 300.00 
586010201001142 Viático en el Exterior 2,000.00 
586010201001151 Transporte dentro del país 300.00 
586010201001152 Transporte de o para el Exterior 2,000.00 
586010201001164 Gastos de seguro 1,000.00 
586010201001169 Otros servicios especiales y financieros 300.00 

586010201001172 Servicios especiales 3,000.00 

586010201001181 Mantenimiento y Rep. de edificio 300.00 

586010201001182 Mant. y Rep. de maquinaría y otros 6,000.00 

586010201001185 Mantenimiento de equipo de computación 300.00 
586010201001189 Otros mantenimientos y reparaciones 200.00 

586010201001192 Crédito Rec. Por servicios Básicos 1,000.00 

586010201001201 Alimentos para el consumo humano 5,000.00 

586010201001211 Acabado textil 100.00 

. de so origina\ 
Es fte\ coP'ª 

\ 
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586010201001212 Calzados /.~S.-- Ml/A~;>. 400.00 
586010201001213 Hilados y telas .l~"il<s'.)'"' . . .. . 1,,~ 

1 "" ( •• • ~,- 100.00 
586010201001214 Prendas de vestir ( 

1i' ,j¡ 2 ~,:~~ -· - ~\ ., 0.00 
586010201001221 Diesel \,tri ::. d-~·r / ;l0,000.00 
586010201001223 Gasolina \~ - .+ 

/.: ;'i' 2,500.00 - ~ 

586010201001224 Lubricantes • ~½~LV':~ ',z "'l''IA •~ 500.00 
586010201001232 Papelería "~, .. -:.:_ .:·_: ' ~ 300.00 
586010201001243 Pinturas, colorantes y tintes 200.00 
586010201001244 Productos medicinales y farmacéuticos 200.00 
586010201001259 Otros materiales de construcción 500.00 
586010201001261 Artículos o productos 200.00 
586010201001262 Herramientas e instrumentos 500.00 
586010201001263 Materiales y artículos de seguridad pública institucional 200.00 
586010201001269 Otros Productos varios 5,000.00 
586010201001265 Mat. y suministro de computación 1,000.00 
586010201001271 Útiles de cocina y comedor 200.00 
586010201001272 Útiles deportivos y recreativos 5,000.00 
586010201001273 Útiles de aseo y limpieza 500.00 
586010201001275 Útiles y materiales de oficina 500.00 
586010201001280 Repuestos 10,000.00 
586010201001301 Equipo de comunicaciones 200.00 
586010201001340 Equipo de oficina 300.00 
586010201001350 Mobiliario de oficina 10,000.00 
586010201001370 Maquinarias y equipos varios 5,000.00 
586010201001380 Equipo de computación 1000.00 
586010201001519 Otras Edificaciones 500.00 
586010201001525 Parques, plazas y jardines 500.00 
586010201001581 Proyectos comunitarios 300.00 
586010201001611 Donativos a personas 10,250.00 
586010201001624 Capacitación y Estudio 1000.00 
586010201001639 Otras sin Fines de Lucro 25.00 
586010201001641 Gobierno Central 200.00 
586010201001930 Imprevistos 8,000.00 

586010202 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 140,450.00 
586010202001 DESCENTRALIZACION 140,450.00 

586010202001001 Personal fijo 86,400.00 
586010202001050 Décimo Tercer (x"iii) mes 7,200.00 
586010202001071 Cuota patronal de seguro social 11,446.00 
586010202001072 Cuota patronal de seguro educativo 1,296.00 
586010202001073 Cuota patronal de riesgo profesional 1,029.00 
586010202001074 Cuota patronal para el fondo complementario 260.00 
586010202001081 Gratificaciones o aguinaldos 600.00 
586010202001091 Crédito Rec. sueldos 100.00 
586010202001111 Agua 500.00 
586010202001114 Energía Eléctrica 6,000.00 
586010202001115 Telecomunicaciones 6,500.00 
586010202001141 Viáticos dentro del país 150.00 
586010202001151 Transporte dentro del país 150.00 
586010202001164 Gastos de seguro 1,600.00 
586010202001181 Mante. y Rep. de edificios 200.00 
586010202001189 Otros mantenimientos y reparaciones 3,500.00 
586010202001192 Servicios básicos 200.00 
586010202001201 Alimento de consumo humano 1,500.00 
586010202001221 Diésel 6,369.00 

586010202001280 Repuestos 5,000.00 
5860103 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 71,478.00 
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' 586010301 TESORERÍA MUNICIPAL '.:~~ M<,~-s1-- 71,478.00 
586010301001 INGRESOS CORRIENTES ;q~v .•·•··•, -~\";¡< 

71,478.00 / "j .....:_.,...:;!-' ..... -o¡-,;: 

586010301001001 Personal fijo (sueldo) ¡_: o .: __ . ,_... 

"'"I* J ..... ~ <'. .xr 42,600.00 
586010301001030 Gastos de representación fijos \ -(.\ .. 

j(r; l'.f .r:-. .'T ~ 6,000.00 
586010301001050 Décimo tercer mes (xiii) \,:~91.~~vry 3,500.00 
586010301001071 Cuota patronal de seguro social ' ~IA OF ~ --: .• 6,904.00 

Cuota patronal de seguro educativo 
-... --~ 586010301001072 639.00 

586010301001073 Cuota patronal de riesgo profesional 512.00 
586010301001074 Cuota patronal de fondo complementario 128.00 
586010301001081 Gratificaciones o aguinaldos 3,000.00 
586010301001091 Sueldos 1,000.00 
586010301001120 Impresión encuadernación y otros 1,500.00 
586010301001141 Viáticos dentro del país 400.00 
586010301001151 Transporte dentro del país 400.00 
586010301001162 Comisiones y gastos bancarios 100.00 
586010301001165 Servicios Comerciales 200.00 
586010301001232 Papelería 400.00 
586010301001259 Otros materiales de construcción 300.00 
586010301001265 Mat. y suministro de computación 200.00 
586010301001269 Otros productos varios 300.00 
586010301001273 Útiles de aseo y limpieza 500.00 
586010301001275 Útiles y materiales de oficina 500.00 
586010301001340 Equipo de oficina 300.00 
586010301001350 Mobiliario de oficina 100.00 
586010301001613 Indemnizaciones Especiales 1,000.00 

5860201 ABASTECIMIENTO 12,293.00 
586020102 MATADERO MUNICIPAL 12,293.00 

586020102001 INGRESOS CORRIENTES 12,293.00 
586020102001001 Personal fijo (sueldo) 7,800.00 
586020102001002 Personal transitorio (sueldo) 650.00 
586020102001050 Décimo tercer mes (XIII) 650.00 
586020102001071 Cuota patronal de seguro social 1,206.00 
586020102001072 Cuota patronal de seguro educativo 127.00 
586020102001073 Cuota patronal de riesgo profesional 102.00 
586020102001074 Cuota patronal de fondo complementario 26.00 
586020102001181 Mante. y Rep. de edificios 300.00 
586020102001214 Prenda de vestir 100.00 
586020102001242 Insecticida, fumigantes y otros 150.00 
586020102001243 Pinturas, colorantes y tintes 300.00 
586020102001259 Otros materiales de construcción 300.00 
586020102001269 Otros Productos Varios 382.00 
586020102001273 Útiles de aseo y limpieza 300.00 

5860201 OTROS SERVICIOS MÚLTIPLES 39,137.00 
586020302 ASEO Y ORNATO 39,137.00 

586020302001 INGRESOS CORRIENTES 39,137.00 
5860302001001 Personal fijo (sueldo) 25,800.00 

586020302001050 Décimo tercer mes (xiii) 2,150.00 
586020302001071 Cuota patronal de seguro social 3,704.00 

586020302001072 Cuota patronal de seguro educativo 387.00 

586020302001073 Cuota patronal de riesgo profesional 310.00 

586020302001074 Cuota patronal de fondo complementario 78.00 

586020302001091 Crédito Rec. Sueldo 50.00 
586020302001189 Otros mantenimientos y reparaciones 500.00 
586020302001212 Calzados 500.00 

586020302001214 Prenda de vestir 450.00 

586020302001223 Gasolinas >ºº·ºº ... 
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586020302001252 Cemento 200.00 

586020302001253 Madera 100.00 

586020302001254 Material de Fontanería 100.00 
586020302001255 Material Eléctrico 100.00 
586020302001256 Material Metálico 100.00 

586020302001257 Piedra y Arena 100.00 
586020302001262 Herramientas e instrumentos 500.00 
586020302001269 Otros productos varios 500.00 

586020302001273 Útiles de aseo y limpieza 500.00 

586020302001280 Repuestos 2,508.00 

58603 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 12,091.00 

5860300 JUSTICIA COMUNITARIA 12,091.00 

586030001 JUSTICIA COMUNITARIA 12,091.00 

586030001001 INGRESO CORRIENTES 12,091.00 

586030001001001 Personal fijo (sueldo) 9,600.00 

586030001001050 Décimo tercer mes (xiii) 800.00 
586030001001071 Cuota patronal de seguro social 1378.00 

586030001001072 Cuota patronal de seguro educativo 156.00 

586030001001073 Cuota patronal de riesgo profesional 125.00 
586030001001074 Cuota patronal de fondo complementario 32.00 

58601 INVERSION 375,000.00 

5860101 DIRECCION COORDINACION CENTRAL 375,000.00 

58601102 ADMINISTRACION MUNICIPAL 375,000.00 

5860110201 PROYECTOS VARIOS 371,000.00 

5860110201001 INGRESOS CORRIENTES 375,000.00 

Artículo Segundo: Estructura Organizacional del Municipio de Calobre, 

CARGO DEPARTAMENTO SALARIO MENSUAL SALARIO ANUAL 

SECRETARIA 1 CONCEJO MUNICIPAL 875.00 10,500.00 
SECRETARIA 11 CONCEJO MUNICIPAL 600.00 7,200.00 
SERVICIOS GENERALES CONCEJO MUNICIPAL 600.00 7,200.00 

Total del Dpto. Concejo 1,950.00 24,900.00 
ALCALDE MUNICIPAL ALCALDIA 2,500.00 30,000.00 
VICEALCALDE MUNICIPAL ALCALDIA 1,000.00 12,000.00 
SECRETARIA 1 ALCALDIA 900.00 10,800.00 
SECRETARIA 11 ALCALDIA 675.00 8,100.00 
CONDUCTOR ALCALDIA 700.00 8,400.00 
RECURSOS HUMANOS ALCALDIA 850.00 10,200.00 
CONDUCTOR EQUIPO ALCALDIA 800.00 9,600.00 
PESADO 1 
CONDUCTOR EQUIPO ALCALDIA 800.00 9,600.00 
PESADO 11 
SERVICIOS GENERALES ALCALDÍA 600.00 7,200.00 

Total Depto. Alcaldía 8,325.00 105,900.00 
ABOGADA DESCENTRALIZACIÓN 1,500.00 18,000.00 
INGENIERO DESCENTRALIZACIÓN 1,500.00 18,000.00 
ADMINISTRADOR DESCENTRALIZACIÓN 1,200.00 14,400.00 
ARQUITECTO DESCENTRALIZACIÓN 1,200.00 14,400.00 
ADM. DE EMPRESAS DESCENTRALIZACIÓN 900.00 10,800.00 
MPALES. 
PLANIFICADOR DESCENTRALIZACIÓN 900.00 10,800.00 

Total del Opto. 7,200.00 86,400.00 
Descentralización 

TESORERO TESO RE RIA 1,200.00 14,400.00 
ASISTENTE CONTABLE TESORERIA 875.00 10,500.00 
SECRETARIA 1 TESORERIA 800.00 9,600.00 
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'SECRETARIA 11 TESORERIA 675.00 
Total de Tesorería 3,550.00 
AGROAMBIENTE 

~

.., MU 
l;_:,<Q •••••;_::_¡~ 

8,100.06'1. ~ --. ... ~dr 
42,600.ob l 3 '.; ~ it' 

'·).', 
' • .. 

TÉCN. AMBIENTAL 700.00 8,400.0~ ~ .-.~-. :1, 

ASIST. AGROAMBIENTAL AGROAMBIENTE 700.00 8,400.00 ~~<"'AL~~~.,,' 
.... 1.t n'E ... 

~ 

Total de Agro ambiente 1,400.00 16,800.00 
TRABAJADOR MANUAL ASEO Y ORNATO 700.00 7,500.00 
TRABAJADOR MANUAL ASEO Y ORNATO 700.00 7,200.00 
TRABAJADOR MANUAL ASEO Y ORNATO 750.00 7,200.00 

2,150.00 25,800.00 
ADMINISTRADOR DE MATADERO MUNICIPAL 650.00 7,800.00 
MATADERO 
FUNCIONARIO DE JUSTICIA COMUNITARIA 800.00 9,600.00 
CUMPLIMIENTO 

800.00 9,600.00 

Artículo Tercero: EL GASTO DE REPRESENTACIÓN. Solo tendrán derecho a Gasto de 
Representación los funcionarios que ocupen como titulares los cargos, se les pagara la 
suma siguiente: 
Alcalde 
Presidente de Concejo 
Tesorero Municipal 
Representantes 

8/. 1,600.00 
8/. 1,020.00 
8/. 500.00 
B/. 450.00 

NOTA: Cuando el Alcalde está de vacaciones, al Vicealcalde se le otorgará el Gasto de 
Representación; al igual que cuando está de vacaciones el Presidente del Concejo 
Municipal, se le otorgará al Vicepresidente del Concejo Municipal. 

Articulo Cuarto: DIETAS. Los Concejales por su asistencia a las sesiones de Concejo 
Municipal se les pagará la suma de 8/. 60.00, según lo establecido en la Ley 106 de 1973, 
modificada por la Ley 52 de 1984, en concordancia con el Artículo 19, Capítulo Segundo, 
Del Acuerdo Nº 9 Del 30 de septiembre de 2005, por el cual se modifica el Reglamento 
Interno del Concejo Municipal del Distrito de Calobre. 

Articulo Quinto: Todo lo referente al uso y liquides será a partir del 2 de enero, con el fin 
de atender los compromisos adquiridos en el periodo fiscal anterior, servicios básicos y 
obligatorios (luz, agua, teléfono, combustible, y los gastos obligatorios de la vigencia 2025, 
dietas de representantes). 

Articulo Sexto: TRASLADO DE PARTIDA Es la transferencia de recursos de partidas del 
presupuesto, con saldo disponible o sin utilizar a otras que se hayan quedado con saldos 
insuficientes o que no tengan partida presupuestaria. Los traslados de partidas se podrán 
realizar entre el 15 de febrero y el 15 de diciembre. Los traslados de partidas podrán 
realizarse en cualquier época del año, dentro del rango de fecha anteriormente descrito. El 
departamento de Presupuesto o la persona que lleva los registros presupuestarios los 
analizará y los enviará a la Alcaldía, la cual autorizará, previa consulta a la Contraloría 
General de la República, respecto a la efectiva disponibilidad de los saldos no 
comprometidos. Los traslados de partidas de diez mil dólares (B/. 10,000.00) o más se 
remitirán al Concejo Municipal para su aprobación. Si el Concejo Municipal no realiza 
ninguna actuación en la primera reunión, siguiente al recibo de la solicitud, se entenderá 
que ha sido aprobada la modificación correspondiente. 

Articulo Séptimo: El presente Acuerdo ha sido aprobado por los siguientes H.R.: Ediseida 
Cruz, Félix Toribio, Teófilo Mendieta, Ramiro González, Marcos Rodríguez, Carlos Soto, 
Francisco Rodríguez, Julio Guevara, Catalina Castillo, Florencia Martínez contando con 
diez (10) votos a favor de diez Concejales en Sala. 

Artículo Octavo: Este acuerdo empezará a regir a partir de sus firmas correspondientes, y 
habiéndose publicado en Gaceta Oficial, para la vigencia del dos (2) de enero hasta el 
treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiséis (2026). 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6958054166D32



No. 30436 Gaceta Oficial Digital, viernes 02 de enero de 2026 36

Artículo Noveno: Envíese copia del presente Acuerdo Municipal a los siguientes 
departamentos: Fiscalización de la Contraloría distrito de Calobre, Alcaldía Municipal, 
Tesorería y Gaceta Oficial. 

DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CALOBRE, A LOS VEINTIÚN 
(21) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

j PU~JJqUESE Y CÚMPLASE 

~ ,. 
H.R. RAMIRO GONZAL , LEZ R. 

1 

Presidente de Concejo M , cretaria Titula de Concejo. Mpal. 
Distrito de Calobre. \ 

ALCAL UIUtffl:1P.:"11t-J1i L DISTRITO DE CALOBRE 

-~~!!~}ª2 Códr ':.,cf.~ ~~e~1 , l 

~ / 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del 

Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, YAN PING LI 

YIM, con cédula de identidad personal No. N-20-581, en calidad de propietaria 

del establecimiento comercial denominado MINI SUPER CASA LUISA, con 

el aviso de operación No. 197528, ubicado en el corregimiento de Soná 

(cabecera), distrito de Soná, provincia de Veraguas, traspaso los derechos del 

referido establecimiento comercial a favor de JUAN ZHOU LI, con cédula de 

identidad personal No. 9-737-698. Santiago, 11 de diciembre de 

2025.Vendedor: Yan Ping Li Yim, cédula No. N-20-581. L. 202-135153223. 

Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del 

Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, YAN PING LI 

YIM, con cédula de identidad personal No. N-20-581, en calidad de propietaria 

del establecimiento comercial denominado DISTRIBUIDORA CASA 

LUISA, con el aviso de operación No. 197526, ubicado en el corregimiento de 

Soná (cabecera), distrito de Soná, provincia de Veraguas, traspaso los derechos 

del referido establecimiento comercial a favor de JUAN ZHOU LI, con cédula 

de identidad personal No. 9-737-698. Santiago, 11 de diciembre de 2025. 

Vendedor: Yan Ping Li Yim, cédula No. N-20-581. L. 202-135151678. Tercera 

publicación. 

________________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público en general, la publicación de tres 

veces en la Gaceta Oficial que el señor FRANKLIN JULIAN FERNANDEZ 

PÉREZ con cédula No. 4-719-1636, con establecimiento comercial 

denominado “ABARROTERIA NATALIA” con número de aviso de 

operación No. 4-719-1636-2009-155083 DV 67, ubicado en la provincia de 

Veraguas, distrito de Sona, corregimiento de La Soledad, urbanización Los 

Polanco, le traspaso los derecho del referido establecimiento comercial a favor 

de MILKA LINETH LOPEZ MORENO, con cédula de identidad personal 

No. 9-738-573. L. 202-135360904. Primera publicación.  
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